
Protección Civil 
en la Región de Murcia 

Lrr Comtrriidud Autónoma de Murcia comprende el territorio d(, Iu proi~in(.iir del n~isnro ttornhi-c., c.on unu su- 
j?er;fic.ie dr 11.314 km2 y representa el 2.23 por 100 de Iu .srnpf,~:f;c.ir ~iuc.io~iul. Tienc IIII [~e/.ímeri-o de 627 Km., 
de los que 208 c.orresponden a costas c,onrinentales y 12 cr (,osrus insulurc,~. Comprerrdc 45 niunir.il~ios, que u , p -  
pan un roto1 de algo mas de 1.050.000 habitantes, con unu densidud mrclicr de pohloc~ititi dr 90 huhitant~s por 
Km. cuad~irdo. Mo,-fológicamente Iu Región esta consriruidu por- un i.c,lict~~ cor~ dirz.c.c,icí~r e.srru(.rurul dominun- 
te Oeste-Surestr y Este-Noroeste debido a una Iíneu de f,mpuje or-ogc:ni(.o normul u csrcr dirc,(.(.ión que condi- 
ciona la di.sposií,ión de las alineaciones montañosas. siendo todrrs c,llu.s pu~~alelas entre sí. Los c~1titude.v osí~ilun 
desde el n iw l  del mar hasta los 2.001 nlts. del Pico Rei~olcadorc~s. dc, Sirrru Sec,a. cZn Mor-(irullu. La climutolo- 
gíu rs vuriucla y configura, junto con los elementos de lu infi.ue.strrn(.tura ~wtura l  anteriormente esquemutiiada, 
diversos tipos climáticos que van desde el Mediterruneo semiárido .subtropir~al hasta e1 Mrdir~,rrúnro <~ontinentul. 
La  trmpeiaturcr media anual es de l8,5-19,2 grudos C.". y la prc.(.ipitcr(.i(ír~ mediu es de 150-1 70 mm. 

Organización de la Protección Civi l  

E l  Dccrcto Rcgional 311993, de 3 de mayo. 
de Reorganización de la Administración Re- 
gional atribuye las competencias en materia de 
Protección Civil a la Consejería de Medio Am- 
biente. Dentro de esta Consejería corresponde 
a la Dirección General dc Protección Civil el 
ejercicio de las funciones a que se refiere el ar- 
tículo 37 del Decreto Regional 5111990, de 12 
de julio. en materia de Protección Civil y Ex- 
tinción de Incendios y Salvamento. 

Con anterioridad. el Decreto Regional 
6111986.de I X  dcjulio, creabalaComisiónRe- 
gional de Protección Civil y mediante el De- 
creto Regional 11111987. de IO de diciembre, 
se reorganizaba dicha Comisión y regulaban las 
competencias de la Consejería de Administra- 
ción Pública e Interior. correspondiéndole la di- 
rección y coordinación de todos los recursos 
humanos y materiales de la Administración 
Regional en materia de Protección Civil, ante 
situaciones de rrave riesgo, catástrofe o cala- - - 
midad pública. 

Mediante el aludido Decreto Regional 
11311987, de 10 dc diciembre, se creaba IaDi- 
rección Regional de Interior, atribuyéndole el 
ejercicio específici~ de las funciones de Pro- 
tección Civil, que hoy han pasado a la Direc- 
ción General de Protección Civil. 

De entre dichas funciones y su desarrolloen 
actuaciones concreias. merecen destacarse: 

al Elahoru<.i~in dc los Planes de Prore1,ciów 
Cii'il de lo Keyión d p  Uurcia, orientados a lo 
~~ro te r r ión  de Iasp<,rsonus, las instaluciones i 
los h i e n ~ s  ( 1 ~  inrerPs jiet~eral ante emergenciai. 

El Plan de Prevención y Extinción 
de Incendios Fore.stales (Plan INPOMUR) 

Es importanic hacer constar, por su inci- 

Julio Escudero Albaladeio, Director General de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Murcia 

dencia en la sociocconomía y en la iniracs- 
tructura natural de la Región. la fenomenologia 
iorrcncial. La contraposición de l i i s  épocas se- 
cas con la de las riadas ha constituido una sin- 
gularidad regional murciana. Toda la actividad 
forestal se encauza hacia la optimiración de la 
función protectora de la vegetación forestal. El 
bosque representa protección del suelo y de la 
e\correntía. 

Aproximadamente un 13% de la \uperiicic 
geográfica está usada para cultivo agrícola de 
rcgadío; un 40%' por cultivos agrícolas de se- 
cano y un 44% para usos forestalcs; siendo el 
restante 3% de uso no agrario. En la Lona No- 
reste, Centro y Sureste, la morfología del te- 
rrcno la forman anchos vallcs iitraveiados por 
una red de ramblas y franqucados por escarpa- 

das inontanas. prcsciitándose en la umbrías ma- 
sas más o meno\ ejpcsas de pino carrasco ( P i ~  
tius haleperi,\is). Por el contrario la zona Noro- 
este, que ocupii los territorios de mayor aliitud 
de la Región, cs eminentemente forestal con pi- 
nares de Piriiis 17~:ra. Pinus Pinuster J Pinus 
iru1epensi.s que ocupan un 35% de su territorio. 
El toial de la superficie arbolada con especies 
forestalcs se acerca a las 200.000 Ha., mientras 
que el matorral y pasti7al alcanza las 250.000 
Hectáreas. 

Para la lucha contra incendios forestales la 
Comunidad tiene elaborado el Plan INFO- 
MUR, conlorine a la Directriz Básica de Pro- 
tección Civil para la Planificación de Emer- 
gencia por Incenilios Forestales. En dicho Plan. 
atendiendo a la climatoli~gíii. la orografia, la ve- 

-. 
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Torre de vigilancia en las playas 

getación, el índice de riesgo y lavulnerabilidad gcncia, movilizando los incdio\ y recursos 
se ha zonificado el territorio clasificándolo en iiecesarios de las [re\ Adininistr;icioncs Pu- 
zonas de Riesgo Bajo, Medio y Alto. hlicas. 

Esta ~onificación ha determinado en el 
tiempo la existencia dc una infraestructura de 

~ ~ d ,  - ~ 

sonal de la Agencia Regional del ~ e i i o  Áh- 
biente y la Naturaleza: Puestos fijos (20) y Como consecuencia de la oferta turística. lo\ 
móviles. una cuadrilla de la Comunidad A u  niunicipios del litoral de la Región de Murcia 
tónoma, Cuadrillas de Retén Forestal (15). venaumentadasensiblementesupoblación du- 
1 r 1 1  I r  l i n r i  1 1  i.,nt: IJ ;p.,.., :,tii.~l. ii,rc~iiiciii.iii,l.i., A ii. - 
('iin>iir.i.i K~ i . i ~ i i i . ~ l  .ic E\tin.idii .li. Iii~,,iiJi.i. :.\i,l~,l ~ I ~ ~ ~ c ~ r v i . . , , ~ ~ t i i ~ ~  :II $,tr,, :II ,...~ .IL, .,,'l., 
y ~alvamentoy de los Servicios de Extinción son demandadas en menor medi&. 
de Incendios de los Ayuntamientos de Murcia El Plan COPLA tiene com« objetivu cstri- 
y Cartagena. tendentes a gestionar la emer- hlecer en los municipios la coordinación de Icis 

iiicdio\ c\i\iciilc\ de 1Oniia habitual. complc~ 
i i ient i i i<l i~i~i\  cii aquellas ~oi i i is  eii que las iic- 
ccsidadcs Iii clctiinridcn. así coino irriplaniar el 
scrvicio diiirio ! ~icriiiiiiieiite dc los inisinos. de 
l'íiniiaquc \c ;i\i,Fure eii el mciior tieiiipo pos i~  
hle. l a  iiitcr\ciiiioii clc I< is  inisinos. 

Laa crncrgcrii.iui conicmpledn.; en dicho 
Plan xln 1215 higiiicritcs: 

- Extiocihri ilc iiicciidioi y rescate y salvii- 
inento de pcr\oniis eri luricie~ncs propias del 
Cuerpo dc B<~inberci\. 

- Vigilaiici;~ ) Salvaiiieiito de perjunas y 
ayudii ii ernb;~rcnciiines en las playes y cii I;i 
mar. 

- Actu;icioiies \ariiiari;is. proporcionando a 
enlcrmos y iiccideiitados la atención ein situ>>. 
a través de lii co<irdiiiación de los dispositivos 
asistencialo dc urgencias dc las tres Admini\- 
tracioncs. s i l  transporte a centros hospitalarios 
y e1 transporte iecundariii interhospitalario. 

En el Plan pirticipan aparte de los medios 
de la Direccidii General de Protección Civil y 
del Consorcio Kegioiial de Extinción de In- 
cendios y Salvarncnto. siete Ayuntamientos, 
con sus dispositiv<is de Policía Local. servicios 
municipales de Boniheros, Agrupaciones de 
Voluntarios de Protección Civil, etc.; los dis- 
positivos vanirarios de la Región. lnsalud y 
ConseJería de Saiiidad. que con sus equipos de 
eniergencias específicas dcl Plan Copla. per- 
\unal inédinl ehpecialisla cn medicina deeiner- 
gmciris, y dotaciones de UCI móvil. quejunal 
ii la Asamhlc;~ Regional de Cruz Roja en su 
Centro de Coordinación de emergencias y las 
Asambleas locales de dicha Entidad, con sus 
unidades de riicorrc y emerpencia, embarca- 
ciones. amhuliiiiciiis. etc., constituyen el des- 
pliepuc olicrati!vo de dicho Plaii. 

El  Plan de Emer~encia Quimico del Valle 
de Escombrera~ 

El Polígo~io del Valle de Escombreras cons- 
tituye el núclei~ industrial químico más impor- 
tante de la Rcgión de Murcia. con actividades 
en los s.ectore\ de rcfino de petróleo, fertili- 
Lantes. alniacenamiento y distribución de gas 
natural, gases licuados del petróleo y combus- 
tibles líquidos. .Junto a ellas se asientan en el 
Valle otras empresas industriales subsidiarias 
de las anreriores. una central termoeléctrica. 
elaboración dc cxplosivos y las instalaciones 
portuarias correspondientes a la dársena. acon- 
dicionad;~~ piira Iri recepción y expedición de 
gases licuado\. granelcs líquidos y grandes só- 
lidos. 

14 Real Dccreto 88hlll)XX. de 15 de julio, 
\obre prcvcnciMn de accidentes mayores en de- 
terminadas actividades industriales atribuye a 
los óreanos comoelentes de la Comunidad Au- " 
tónoma laelaboración y aprobación de los Pla- 
iies de Emergencia ~ x t i r i i r d e  las industrias ra- 
dicadas en el territorio de la Comunidad Autó- 
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noma. Mcdianic cl Decret« Regional 2211YXY. 
de Y de febrero, se ii~ignan las competencias en 
cuanto a la elaboración del Plan de Emergencia 
Exterior a la entonces Dirección General de In- 
terior. hoy Dirección General de Protección Ci- 
vil de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

A tal fin. por parte de la Administración Re- 
gional se han realirado diversos acuerdos de co- 
laboración con el Departamento de Ingeniería 
Química de la Universidad de Murcia, que han 

u 

tán realizando los últimos retoques del procedi- 
miento informático experto, que, basándose en 
sucesivos datos dc notificación, permite mode- 
lizar, sobre canografia digitalizada, el acciden- 
te y sus posibles consecuencias, con el progra- 
ma informático CHARM, informando sobre las 
características básicas del producto, accidentes, 
compatibilidad de producto -accidente- esto 
es, si es o no posible que el producto conside- 
rado pueda ocasionar el accidente notificado, a 
la ver uue va indicando el oroceso ooerativo 
i r  i I I I I I I . ~ . ' I ' I I  1 1 u h u m n  Ejemplo de Cartografia Digitalizada usada en el Plan de Emergencia Ouimica Exteior del 
i r  U n h p .  1 I p I Valle de Escombreras (Cartagen4 

ben intervenir. El Consorcio Regional de Extinción En lo que iebliectii ii las inversiones. la Co- Para el seguimiento del proceso se contará 
con la Guia de Respuesta y el Sistema Infonná- de Incendios y Salvamento iiiunidad Autóii<iinii apcinaria el cien por cien de 

10s reytante, ingre\«\ previ\tos. no teniendo los tico de Apoyo, cuyas recomendaciones y pre- 
dicciones deberán ser contrastadas con obser- Asumidas por la Coinuiiidad Aui6noinii la\ demás Ente\ coii\orciados que cfeciuar aporta- 

vación sobre el terreno. coinpetencias de la extinta 1)iputación Pro\.in ción alguna. 

Para la implantación de dicho Plan se pre- cial cn cuanto al establecimiento orgiiniraciún Aprobados los csteiuios del Consorcio por 41 
de los semicios de extinción de incendios (leca- inunicipios de 121 rcgión y por el Conscjo de Go- sentan una serie de carencias materiales que 

han de ser sufragadas por las Administraciones rácter supramunicipal, se clahori, uii Plan de in- biemo de la Coniunidad Authnoma, y tras su pu- 
fraestructura en materia de extinción de incen blicación en el <,Boletín Oficial de la Región de Públicas, a fin de que pueda hacerse frente a las 

emergencias con un mínimo de medios técnicos dios, encaminado a la consirucciiin de Piirques Murcia.. se pmccdió ii la Constitución del Con- 

imprescindibles, tal como el del C E  de Bomberos y dotación de vehiculos y material s»rci« cl 10 dc junio de 1992. 

COPI, para el Parque de Bombe. en aquellos municipios que por sil iiúmen~ de Tras 121 inu,rporaciún de un total de 57 per- 

ros de cartagena, estaciones meteorológicas, habitantes o desarrollo industrial hacían iiece sonas procedentes de los distintos Parques de 

megafonía y Iógicamcntc una Campaña de di- ?ario contar con dicho servicio. ~ n i e  las dih. Bcimheros. el Consorcio se encuentra en fase de 

vulgación sobre el Plan de Emergencia. cultades de financiación. para alcanlar su pleno consolidación de Iii plantilla prevista de perso- 
desarrollo en medios humanos oor oarte de los nal y la equiparación de la estructura salarial 

Otros Planes de Emergencia 

Junto a estos Planes de Emergencia, el Con- 
selo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
haaprobado de forma provisional, a laesperade 
la elaboración a la Directrices Básicas corres- 
pondientes, el Plan de Emergencia frente a Inun- 
daciones, elaborado por los Servicios de Pro- 
tección Civil de la Delegación del Gobierno 
junto con la Confederación Hidrográfica del 
Segura, y el Plan de Emergencia para el Trans- 
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera, 
igualmente elaborado por los Servicios de Pro- 
tección Civil de la Delegación del Gobierno en 
Murcia. 

, ~, 
mantenimiento de los .servicios de prevención y 
extinción de incendios. con especial arenrión a 

. , 
~ ~ ~ ~ t ~ ~ i ~ ~ t ~ ~ ,  se optó por la fómula del con. existente dehido ii las diversas condiciones de 
sorcio ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l  como )znte ci,ii personalidild j o  trabajo del perhonal incorporado al Consorcio. 
rídica ,,ública del uue fonriarpan I ; ~  c(,. as"i(~mo de ieali7:ación de inversiones en cons- 
munidad Autónoma y los distinto7 Ayunta- 
mientos, con excepción de 105 de Murcia y Car- 
iagena que, por sus cspeciales características 
requerian otro tratamiento y otras fórmula\ de 
cooperación por parte dc la Comunidad Aut6- 
noma. 

La financiación del C«iisorci~~ sc csi;iblcció 
en base a que las aponacioiies que hiibríaii de 
efectuar los Entes consorciados. sufragarían 
aquella parte del Presupuesio anual quc no pu- 
diera ser financiada a t r avé~  de los restantes in- 
gresos previstos y distribuytnd<~sc dc la si- 
guiente forma: 

Para hacer frente a los gastos corrientes. la 
Comunidad Autónoma aportarid el cincuenta y 
uno por ciento y los municipios consorciados 
aponanan el cuarenta y nucve por cientc restan- 
te. en funciónde las cuotas resultante5 de la apli- 
cación del índice de riespo de cada municipio. 

trucción de Parques. dotación de equipamiento 
para los mismo\. hastaconseguir laestructurafi- 
iial prevista de una plantilla de 167 personas, 6 
Parques de Lona. 6 Parques Locales y 7 Unida- 
des de primera intcrvcnción en Municipios y un 
total de Xh ichiculos repartidos entre cllos. 

<.i O~~,qorii:ui- i dirigir ( 3 1  Ccnfr~i de Coordi- 
riu~~ióii Opei<ioi.u pii  erii?r,y<~ii<~iii.s 

Corresponde ii esta Direcciún General la 
creación, deiariilllo y dirección del Centro de 
Coordinación Operativa en emergencia 
-CECOP-. que es el centro neurálgicode la ges- 
tión de las emergeiicias. En la situación actual 
está constituid« por el Centro de Transmisiones 
(CETRA) que engloha las telecomunicaciones 
de la Red de Emer~encia de Protección Civil, 
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Eii h.ihe ;i i,lIii >c Iiii cliihoriido para 1993 un 
iiiiipliii pri~graiii.~ i l c  O7 activi<l;idcs f«rmati\,as 
e\pccífica\ diri$id<i r;int(i ;i ~profesioiiiiles Boin- 
heros. coi i i i~  ,i I(csporis;ihlcs Municipales en 
iiiiiteria dc Pri~iccciiiii Cihil. Ttcnicas Munici- 
piilcs. V«liintarii~\ de Protección Civil. y Azen~ 
te\ v cuiidrillas li~restalcs. 

Planos de ubicación de los Parques de Bomberos en la región 

que une los ccntros de decisión de la Comuiii- 
dad. Ayuntamientos. Sede Central del Consor- 
cio, Piirques y Vehículos de Bomberos, Poli- 
cias Locales. Hospitales, centros sanitari~~s de 
emergencias, organizaciones de Voluntarios de 
Protección Civil. ctc.. así como el resto de re- 
des de trabajo de la Comunidad: Red de la 
Agencia Rcgional para el Medio Ambiente y la  
Naturaleza. Carretera. etc. Con la creación del 
Consorcio se optó porque este centro de trans- 
misiones lo fuese tiimbién del Consorcio Re- 

<!<, los <.iu(l<rdrriior c i  10 / ' i i ~ i <~~c i i i i i  ( i i  11 <, !i-ii~ 

1.4, ( 1 ~  oi-~ani:rr(~io!i~~ yii<, .A,, oir(,iifiii<iii ii /ti 
/ví'~'f ' i i<' i l i i i ! '¡ 'oniioi <!c. !os ,\iiiiii~iiiii~~i il<' ~ i i i r i ~  

grii<.iu. 

Lii Direccióii Genc~ i l  di. I'ri~tci.i.i<íii Civil de 
I;i Comunidad Autiín~~ina hii \.enido dciai-rii- 
llando un programa específico dedicado. por un 
Iiido. a apoyar la organilacii>ii de Iii Protección 
Civil municipal. especialniente \ub\.ciicionando 

1.25 activid;iilci pr«zrain;idiis conteinplün 
tanto la lorin;icioii hásic;i iiiicial como liiespc- 
ciali7iición c i i  iii~i! divcrsii\ aciividades. ha- 
ciendo e\peci;il Iiincapit en las medidas de se- 
guridad ). iiut«piiitcccióii dcl personal quc in- 
terviene en la \oliición de la emergencia. 

Merece espccial iiiención e1 Convenio iu i -  
crito con l a  A\«ciacióii de Empresarios de Hos- 
tclería. incdi;intr el cual se ha llcvado a cabo. 
en I S  cursos tic iiutoprotccción hosiclcra, lafor- 
maci6n de los Equipo? de Primera Inrervcnción 
de lo\ Hotelci de 1; Región de Murcia. 

Eii colahoriición con la Delegación del Go- 
bicrno y la Dircccióii Provincial del Educación 
y Cienciii. ir e\tá Ilc\aiido a cabo una Canipa- 
fiii de Autoproteccióii en Centros Escolares, con 
iin;i duración de 2 anos. y cuyo objetivo es la 
diviilgación! sciisihilizeción de los profesores 
en iiiatcria de ;iutoprotección. a fin de que éi- 
1115 la hagan extensiva ii sus alumnos y la ela- 
boración e implaiitaciiin del Plan de Autopro- 
tección en los cenir~s educativos no universi- 
tario\ de la Regióii. Para el desarrollo de la 
Cainpiiña sc Iia creado un equipo multidisci- 

manos y materialei. 
Junto al Centro de Transmisiones está l a  Sala 

de Coordinación Operativa donde se ubica Iii 
Dirección de la ernergcncia. la técnica de apo- 
yo y el Comité Asesor. 

Con la implantación del Plan de Emergencia 
Químico del Valle de Escombrertis y otros Pla- 
nes, el desarrollo de este CECOP y su conver- 
sión en CECOPI, como centro único regional de 
coordinación de cinergencias, debe dar un gran 
paso adelante y más con vista a la incorporación 
del teléfono único de emergencias. E l  equipa- 
miento necesario para m;inejar, extraer y trasla- 
dar la  información de las Bases de Datos Car- 
tográficas. recursos humanos, materiales y de 
infraestructura. riesgos naturales, etc., y su in- 
tegración en los sistemas de telecomunicaciones 
de la Región debe ser un esfuerzo coordinado de 
las Administracionch Central y Autonómica. 

. d .  

niantenimiento y funcionaniient~~ de la\ Oga- 
ni7.aciones de Voluntario\ dc Proteccidn Civil. 
ipualmente subvencionando a lo\ uiiicipio, para 
dotar tanto de locales al  voluiitariado coino de 
equipamiento para hacer Irciite a I;is cmerzeii- 
cias que específicamente pudiera preseiirárscles. 

Fruto de esta situación h;i sido la cxisteiicia 
actual de 32 organizaciones de voluntarios en 
otros tantos municipios quc agrupan un mon- 
tantc aproximado de I.XO0 voluntarios. e inclu- 
s11 se ha apoyado la c«nstilución de una Man- 
comunidad de Protección Civil que ;igrup;i a 7 
niunicipios del Valle de Ricoic. 

A fin de consolidar la participacidii del u«- 
luiitariado de Protección Civil se han \uscriul 
convenios de colaboración entre eita Dirccción 
General, las organizaciones de voluntarios, 10s 
Ayuntamientos y el Consorcio Regional dc Ex- 
tinción de Incendios y Salvamento. eitablc- 
cicndo la incorporación de dicho \,oluntariado a 
lo\ Paraurs de Rnmh~ro i  icn lahnrr< di. aiixilio 

tros escolares q~ ic  \e han iriscritoen la Campa- 
a. . .  . '1, .ise\orarlcs c ini'onnales sobrc el Plan de 
Autoprotección del Centro. haciéndoles entre- 
ga del material: l ibn~s. video. documentación. 
trípticos, pegatiiiai. etc., elaborado para la can- 
pana. así como desarrollar el temario para el 
alumnado de los Cursos a impartir en los Cen- 
tros de Especialización de Prolesores (CEP) e 
impartir los cursoi que eii colaboración con los 
Asesores de la CEP. se han planificado por los 
diversos CEP de la Región. 

Una veL elahorado el Plan de Autoprotec- 
ción de cada centro. e1 Equipo multidisciplinar 
ha colabi~rado en su implantación formando a 
111s Equipos dc Priinera Intervención, evacua- 
ción ) ~dn"iari« y realizando simulacros de eva- 
cuación con la participación de las ayudas cx- 
ternas (Policki Local. Bomberos, Ambulancias, 
Protección Civil Municipal, etc.). 
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